
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 0000019 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ALIMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PESGLASA S.A. 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura pública 

de aumenta de canital y reforma del estatuto de la compañia 

PESGLASA S.A. se otoraó en la ciudad de Guayaquil el 28 de 

Junio de 1994 ante el Notaría Vigésimo Frimero del Cantón 

Guayaquilz ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Compañias de Bibavyvaquild, abogado Carlos Ju mena 

Arosemena a mediante Resolución No. Y4-2-1-1- SLU EIE "E 

TE QEDN e inscrita en el Registro 
Mercantil del Lartón Guayaquil, con el No.3.986 L.l. el 
17 de octubre de 1.994 

1)
 

eto OTORGANTES.- Enrmnarece al otorgamiento de la escritura públic 

antes mencionada el señor Usorge Sonnenholaner Murrieta, en su 

calidad de Presidente de la Compañia, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capatal autorizado de le compañia 5 
de Si, 1 OIOICOA,. OH, 

4, —AUBRENTO DE CAPITAL SUSCRITO.— El capital de la compañia se 

ammenta en la suma de 5/.%' 000,000 con lo cual queda elevado 

2 dla suma de S/.% 000,000, 

Ss ro INTEGRACION DEL SUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.-— El sumento de 

capital se encuevira suscrito integramente y pegedo de la 

sidquiente manerss cien por riento en numerario. 

ro REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del atmento de 

Capital, se reforma el articuioquinte del estatuto social, el 

mismo que dirár Ax) ICULO QUINTO. El capital autorizado de la 

compañia es de diez millones de sucres y su capital suscrito 

de cinco millones: de sucres dividido en cinco mii acciones 

ordinar tas Y nom:nativas de un valor nominal decin mil sucres 

Cada Miras + 

    
MEM. 

  

RDA DATO INSBASTI 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........oo.oooooooooo...


